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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TERRITORIO Y MOVILIDAD
Resolución del consejero de Vivienda, Territorio y Movilidad por la que se establecen los
servicios mínimos en la isla de Mallorca por la huelga convocada para los días 28 de octubre;
11, 28 y 29 de noviembre; 5 y 9 de diciembre y desde el 23 de diciembre indefinida, en el sector
de transportes de viajeros por carretera mediante vehículos de tracción mecánica de más de
nueve plazas, en el sector del transporte de viajeros por carretera y en el sector de mercancías
por carretera
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